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PRESENTACIÓN DEL TRÁMITE

El trámite podrá ser presentado por el perfil Importador/Exportador o por el abogado 
patrocinante que haya realizado la presentación del recurso de impugnación por la que se 
solicita la toma de vista.

Deberá identificarse con su número de CUIT y clave fiscal mediante la página Web de la AFIP.

Una vez ingresado deberá seleccionar el servicio Sistema Informático de Trámites 
Aduaneros “SITA”.

El letrado patrocinante debe identificarse como Abogado en caso de tener otros perfiles 
como por ejemplo Importador/Exportador, Agente de Trasporte, etc.; de lo contrario el 
sistema no permitirá seleccionar el trámite.

Del lado izquierdo de la pantalla se visualiza el menú con las opciones “Presentación de 
trámite”, “Consulta de trámites”, “Baja” y “Agregar Nueva Documentación”.



Al seleccionar la opción “Presentación de trámite” se deberán completar los siguientes 
campos:

 TRÁMITE: Se deberá seleccionar “Solicitud de toma de Vista de Expedientes GDE”.
 DATOS DE REFERENCIA: Aquí aparecerán una serie de requisitos optativos 

y obligatorios, estos últimos estarán identificados con un (*).
 NRO.REF: Se deberá completar con los datos de referencia seleccionados.

En este trámite se deberá consignar como Dato de Referencia obligatorio el Nro. de
trámite SITA con el que realizó la presentación del recurso de impugnación, luego debe
presionar el botón “AGREGAR”.



Una vez ingresado el N.º de trámite SITA se deberá presionar el botón “FINALIZAR CARGA”. 
El sistema devuelve una ventana para confirmar o rechazar los datos que contiene el 
tramite SITA ingresado y el número de expediente GDE del que solicita la toma de vista.

Confirmado los datos ingresados, se volverá a la pantalla anterior.

El sistema tomará como área de destino del trámite “Solicitud de Toma de Vista de 
Expediente GDE” el área que recepcionó el trámite SITA ingresado como Dato de 
Referencia.



En el campo “Cuerpo del Texto” opcionalmente se podrá escribir un texto de hasta 2.000 
caracteres, explicando los motivos de dicha presentación en caso de que así lo deseen.

Al presionar el botón “FINALIZAR” se da por concluida la presentación visualizando el número 
de trámite SITA asignado.



DESCARGA DE LOS ARCHIVOS

Cuando el Servicio Aduanero apruebe el trámite SITA de Solicitud de toma de Vista de 
Expedientes GDE recibirá mediante el sistema “Sistema de Comunicación y Notificación 
Electrónica Aduanera” (SICNEA) una comunicación informando dicha aprobación y que se 
encuentra disponible en el sistema Domicilio Fiscal Electrónico la vista del Expediente GDE 
solicitada.

Podrá visualizar el contenido de la comunicación presionando en “Ver”.



Para visualizar la constancia de notificación acerca de la aprobación del trámite  Solicitud
de  toma de Vista de Expedientes GDE deberá presionar el botón “IMPRIMIR” que se
encuentra en la parte inferior de la pantalla.

Luego deberá ingresar al servicio Domicilio Fiscal Electrónico para proceder a la descarga
de los archivos.



La comunicación con el asunto “SICNEA” informa que posee una notificación en el servicio 
con clave fiscal SICNEA.

La comunicación con el asunto “SITA – Toma de Vista de Expedientes” contiene los archivos 
correspondientes al Expediente GDE para descargar.
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Para descargar el/los archivos adjuntos deberá presionar en el siguiente ícono:

Una vez presionado comenzará la descarga del archivo comprimido .ZIP.

Cuando finalice la descarga, se visualizará en la parte superior del navegador web un mensaje 
indicando la finalización de la descarga. Puede ocurrir que deba acceder directamente a la 
carpeta de DESCARGAS.

Por último, deberá extraer los archivos del formato de compresión .ZIP donde encontrará los 
documentos que componen el expediente GDE en formato .PDF.

Los archivos dentro de la carpeta .ZIP se encuentran ordenados por N° de Expediente 
Electrónico y por N° de orden dentro de dicho Expediente. El usuario deberá tener en 
cuenta que puede haber Expedientes Electrónicos asociados, apareciendo primero todos los
Documentos de un Expediente por Número de orden y luego todos los del siguiente 
Expediente.



El nombre de los archivos se compone de la siguiente manera: N° de Expediente Electrónico –
N° de orden del documento dentro del Expediente Electrónico – N° de documento.pdf


	PRESENTACIÓN DEL TRÁMITE
	DESCARGA DE LOS ARCHIVOS

